PAGE  
Acta sesión Extra Ordinaria No.02-2025 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 02-2025
Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el 27 de enero del año dos mil veinticinco a las catorce horas. Celebrada en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial), Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos), Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos). Melvin Cordero Campos (Representante de las asociaciones de desarrollo) ---- Ausentes: Nelson Salazar Reyes, Jessica Villanueva Sandí.-------------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------
ARTICULO II.
Lectura y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Contamos con el quorum para ver los puntos únicos de esta reunión extraordinaria pasamos al punto de asfaltados del IFAM.  Don David tiene la palabra.---------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Buenas tardes, bueno voy a hacer un preámbulo mientras que llegue Álvaro que les va a explicar mucho mejor la situación. Cuando se hizo el presupuesto ordinario 2025 eso se hizo en el mes de septiembre a esa fecha era muy muy difícil pronosticar que algunos tramos del proyecto IFAM iban a quedar pendientes. Hablando de tramos sería el proyecto el tramo San Martín, el tramo del Higuerón, hay un tramito ahí del Higuerón y el tramo de Punta Plancha se tuvo que suspender por un tema de lluvias y se dio una paralización en el mes de diciembre ¿qué es lo que sucede? no se pudo dejar como compromiso de pago, como un proyecto pendiente para ejecutar a inicios de enero debido a que no se contaba con contenido económico o presupuestario para poder dejar el compromiso realizado. Entonces la parte contable y la parte financiera de esta municipalidad aunque nosotros le solicitamos que se dejara como un compromiso no se pudo hacer debido a que no estaba el dinero en las arcas municipales esto porque el IFAM hace los desembolsos según obra terminada, obra recibida no adelantan. O sea no podemos decir vamos a arrancar el tramo San Martín hagamos el desembolso de una vez para que cuando esté terminado lo paguemos, si no es avísenos cuando ya está terminado el tramo para venir a revisarlo. Para hacer el depósito es un tema, es una modalidad de depósito según obra terminada. Entonces, Álvaro les va a explicar cuánto es el monto que habría que hacer, un presupuesto extraordinario.  A lo que yo entiendo con los presupuestos extraordinarios; la municipalidad tiene oportunidad para tres extraordinarios. Toda la situación que tenemos es que la municipalidad, la contraloría le da oportunidad de tres extraordinarios. Entonces siempre es bueno aprovechar lo máximo de extraordinarios para montar toda la necesidad de la administración y hacerlo en un solo paquete para que todo se vaya junto. Lo que sucede es que en esos momentos no contamos con el dato de la liquidación presupuestaria. No contamos con la liquidación tampoco de la administración para mandar un paquete grande para un presupuesto entonces hay dos opciones, eso es lo que yo vengo aquí a discutirlo con ustedes. Una es que se mande un presupuesto extraordinario solamente con esto y nos quedaría dos opciones para mandar el resto lo que es parte de administración y la parte de Gestión Vial con lo de la liquidación. Eso sería para agilizar eso porque no podemos darle orden de reinicio a las obras si no está aprobado el presupuesto por Contraloría y que vuelva acá. Estamos hablando de uno un mes allá y lo que se dure de enviarlo acá o sea estuviéramos iniciando obras alrededor de marzo o abril si nos va bien. La otra es esperar que todo se monte un solo presupuesto, esperar la liquidación se envía y que llegue aprobado alrededor de junio, julio para ejecutar en septiembre, octubre ya meses lluviosos o meses que está con época de lluvia. Después de abril aquí comienza a llover entonces esa es nuestra preocupación que los proyecto se vuelva otra vez a ejecutar cuando está lloviendo. Paso la palabra para que explique mejor.-------------------------------------
Álvaro Murillo Navarro: Buenas tardes, gracias por la invitación. Bueno en primera instancia el proyecto del IFAM como un todo, es un monto de 967 121 771, con estas actividades que es conformación de cuneta, excavación en la vía, material y colocación que esto es para nivelaciones y rellenos. Esto es ya lo que es la carpeta y las gavetas del pavimento que es la sub base base TSB3, cuando las calles en TSB3 mezcla asfáltica en caliente, cuando es mezcla asfáltica en caliente lo que es el asfalto, un canal de servidumbre pluvial que ahorita vamos a hablar de eso. Los cabezales y un paso de alcantarilla que se construyeron allá en Punta Plancha. Todas esas cantidades sumadas eso fue lo que se adjudicó a la empresa Quebradores del Sur 967 millones, no me puedo pasar de ahí porque si no es problema. Entonces empezamos con un proceso de revisión de cantidades lo que se gastó, lo que ya está gastado y pagado. En el Barrio Cantarrana, Colono, Polideportivo, Barrio Lomas, la calle que va del colegio a punta plancha, el barrio punta plancha como tal. La Urbanización Boruca y Las Vegas; todos esos proyectos, estas son las cantidades que se gastaron y que ya están debidamente colocadas de este monto y ese monto da un total de 737 millones, eso es lo que se ha gastado a la fecha qué queda pendiente. Entonces ejecutar estos 229 millones de colones que están aquí en este monto, eso es lo que hace falta gastar. El presupuesto extraordinario debería de venir por ese monto qué nos falta terminar. Nos falta terminar lo que yo llamo la calle de la profesora que es aquella callecita por el barrio de Los Ortiz. Ahí se empezó a colocar lo que se hizo la excavación y se colocó la sub base y fue cuando empezó a llover y se suspendió el proyecto. Entonces por eso es que quedó ahí pendiente. Ahí este canal de servidor pluvial por medio de la OM que estoy montando vamos a convertirla en cuneta revestida para darle protección a un lado de esta calle donde el agua es bastante más por la pendiente del camino. Entonces vamos a transformar ese canal de servidor pluvial a cuneta revestida para ese sector y falta completar todo lo que es el barrio San Martín. Este monto perdón para volverme un toquecito este monto 9 400 000 colones es lo que se ha gastado ya en esa calle, no se ha pagado a Quebradores del Sur porque eso fue en el mes de diciembre cuando se hizo la suspensión, este monto no se le ha pagado a ellos. Ahora sí todo lo que es el barrio San Martín eso no se ha tocado absolutamente nada está entero son estos 99 millones y aquí estoy analizando lo que está pendiente de esa calle de la profesora faltan 19 millones de colones y me falta agregar aquí lo que está pendiente en Punta Plancha que es la colocación de unos tubos y la colocación del pavimento. Más las reparaciones de la Urbanización Boruca y Las Vegas que vamos a medirlo ahora después de las lluvias del mes de diciembre que hice la inspección con la agente del IFAM, ahí se encontraron unos daños colaterales que no estaban presupuestados y eso hay que repararlo para que quede así. Cabe resaltar que esos daños no fue culpa ni de la empresa ni de la Muni fueron las lluvias que provocaron esos daños y también les hago énfasis en que esas dos urbanizaciones necesitan una intervención en lo que respecta al alcantarillado pluvial. Las dos porque la salida de las aguas de ambas urbanizaciones se hace entubado y esa salida de aguas está destruida, está totalmente bloqueada y destruida de hecho que esa fue la causa por la cual los tragantes se saturaron de material. Desde hace muchos años estaban saturados y fue lo que provocó esos daños. Entonces es bueno que se tenga presente para futuros proyectos en esas dos urbanizaciones. Entonces a resumir las cuentas lo que hay que hacer en el presupuesto extraordinario es estos 229 571 121, 57, ese es el monto que debería de agregarse en el presupuesto extraordinario para poder finalizar esos proyectos. La gente del IFAM, yo conversé con ellos en el mes de principios de diciembre.----------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Sí todo está en orden hasta ahí. Vamos a ver si porque tengo una pequeña duda lo que se suspendió quedó pendiente son esos 229, entonces tiene que ir a presupuesto extraordinario.--------------------------------------------------------------------------------------
Álvaro Murillo Navarro: es para nosotros, no podemos dejar en compromiso plata que no tenemos y como el IFAM no nos la ha depositado entonces no se puede dejar en compromiso plata que está pero no está. Punta Plancha, San Martín y las reparaciones de la Urbanización Brunka, Las Vegas y la calle de la profesora, ya yo le digo la calle de la profesora porque no sé cómo se llama ese barrio. Es la calle, esta que tiene una gran pendiente creo que queda por los Ortiz por el bajo de los Ortiz, se lavó. Esa Urbanización cuenta con un alcantarillado pluvial, la salida de ese alcantarillado pluvial estaba totalmente destruida. Nosotros nos dimos cuenta por la limpieza que la misma municipalidad hizo en el mantenimiento de zonas verdes de hecho que fue Víctor Peralta el que me avisó y fuimos a ver la salida de agua. Estaba totalmente colapsado eso, no hay forma de que por ahí salga agua. Todo eso generó un atraso de años en materiales y de todos los tragantes de la urbanización estaban saturados de material. Yo tengo las fotografías por ahí a ver si puedo accesar.----------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Álvaro del dinero del IFAM ¿entonces nada más queda eso?, ese saldo.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Álvaro Murillo Navarro: sí señor le dije 229 millones.--------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Bueno le capte la idea a Don David, que llevar este recurso extraordinario era para adelantar para que no nos agarre el invierno verdad ¿pero estos estos recursos están comprometidos por parte del IFAM? ¿cómo los vamos a recuperar?--------------------------------------------------------------------------
Álvaro Murillo Navarro: El IFAM tiene su presupuesto y ellos tienen ese dinero ahí reservado. Ellos sí pueden dejarlo en compromiso presupuestario nosotros no podíamos dejarlo en compromiso presupuestario porque no lo teníamos. Pero nosotros los podemos recuperar después recuperar ¿en qué sentido si?  Lo estamos pagando un extraordinario estamos agarrando dinero de un extraordinario.  Teníamos los recursos para terminar todo el asfalto verdad sí. Ahora nos falta entonces vamos a hacer un extraordinario. Recuerden que el monto total del préstamo era 967 millones, ese era el monto total. Contamos con esos recursos ejecutamos 737. No estamos pidiendo más plata simplemente estamos pidiendo lo que hace falta. No más plata, Dios guarde, porque ya la contratación está hecha por 967 millones yo no puedo pasarme de ahí y de esos 967 ya gasté 737 746 000. Tengo que pagar 229 eso es. No es que estoy pidiendo más plata.  Jamás como para aclarar un poquito bueno una de las opciones que se podrían hacer pero es muy riesgoso es tomar el presupuesto ordinario. Algún proyecto que algunos proyectos que estén para ejecutar en el segundo semestre y presupuestar esos proyectos y ejecutarlos pero no es tan factible. Está es muy riesgoso porque el IFAM puede ser que desembolse o no se embolse. Entonces lo mejor es un tema, documento es que digamos no podemos ahorita dar reinicio porque a nivel de presupuesto municipal no hay un dinero que diga un que genere un proyecto que se llame Asfaltos o proyectos de IFAM. Entonces hay que hacer el presupuesto para que lo revise y lo apruebe para así disponer de esos recursos ahorita. Actualmente no hay un proyecto que nos pueda gestionar ni tesorería ni contabilidad en la municipalidad que sé que tenga ese nombre por eso hay que procesarlo. Lo ideal es que se hubiera previsto ejemplo en el ordinario pero era muy difícil preverlo desde septiembre. Ese invierno que tuvimos en octubre y noviembre el proyecto se hubiera terminado en diciembre fácilmente pero esas lluvias de noviembre, octubre y noviembre nos sacó totalmente pero se habló de un extraordinario y es incluirlo en el extraordinario y se ejecutaría rápido.  Es desembolso del compromiso el IFAM, no va a hacer un desembolso sin entrega de obra y no podemos darle orden de inicio porque qué contradictorio. No le podemos dar orden de inicio porque no está el recurso pero tampoco le podemos pagar a la empresa porque ellos no dan el recurso hasta que no terminen la obra. Bueno eso trae suspendido las obras y había que hacerlo entonces pero la empresa puede estar sabida y decir o quitar el desembolso al IFAM. No sé si es legalmente factible que la empresa de su aval a continuar las obras hasta que el presupuesto extraordinario esté aprobado, que es otra pero no sé si ya eso es una cuestión primero legal de la municipalidad ver si una empresa puede empezar a trabajar así porque tendríamos que darle inicio. Entonces estamos mal ve analicen ustedes en esa situación el IFAM no desembolsa si no es obra terminada. Lo que es un contrato, la empresa no va a terminar porque el dinero todavía lo tiene el IFAM y ahí nos arriesgamos jugamos con el presupuesto de la municipalidad del año. En el año 2021-22 nos pasó igual. El proyecto de la calle de Concepción de pilas se iba a iniciar en diciembre y el 15 de diciembre la empresa Meco presentó un recurso de apelación, la adjudicación eso nos atrasó 3 meses todo el mes de enero, febrero y marzo no pudimos arrancar ese proyecto y nos pasó lo mismo el presupuesto se perdió porque no pudimos dejarlo en compromiso. Entonces la calle de Concepción de Pilas se comenzó a construir en mayo después de que desde noviembre estaba adjudicada la empresa Quebradores del Sur para hacer el trabajo. Con lo del IFAM a ellos no les está corriendo el tiempo. De hecho que aquí está trabajando en otros proyectos y a ellos ya se les por decirle algo de esos 737 millones de pesos ya se les pagó ya. El IFAM nos depositó toda esa plata y de hecho que el último pago Malbon y yo lo montamos hace tiempo. Yo la semana pasada estaba de vacaciones. Eso fue hace como 15 días, no sé si ya la parte de tesorería y contabilidad lo habrán pasado. Bueno entonces ellos están al día en pagos.------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Entonces ahí está el detalle que decisión se puede tomar al respecto si no ejecutar lo que hay. Hacer el extraordinario hay que montar el extraordinario de manera urgente pero el asunto es que lo deberíamos de hacer otra sesión extraordinaria para aprobarlo esta misma semana para que vaya el lunes al concejo. Tal vez como es solo una línea nos lo devuelvan pronto y mientras tanto la empresa quebradores que siga con lo que está haciendo termina San Martín y se va para La Cabuya.  En estos días yo les puse un mensajito a ustedes de la posibilidad Don Álvaro como hay dinero en el presupuesto ordinario para las calles de Ujarrás de adelantar el proceso.--------------------------
Álvaro Murillo Navarro: perdón, sí se puede hacer no hay ningún problema el detalle está en que estamos ejecutando los compromisos del año pasado que son en Potrero Grande. Entonces vamos a ver, tenemos la fila, así estamos ahora en Potrero Grande que son compromisos 2024 luego David y yo hemos conversado sobre unos caminos que nos dijo David en Chánguena después está la de Dutuj que también David me dijo y el mensaje que usted nos pasó y después están los caminos por emergencia que también hay que cerrar todos esos caminitos que estaban ahí pendientes. Tenemos que arreglar el camino de Colinas a La Virgen por donde van a pasar las vigas del puente. Entonces no hemos empezado todavía con el ordinario 2025 verdad. Entonces nos vamos a ir en puro compromiso y ya llevo un mes y ya se me va ir el verano y no he empezado con el ordinario 2025. Pero los arreglos de los códigos de estos del camino son del 25.------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Entonces está bien perfecto correcto entonces fácil todavía es que yo les estoy pidiendo esos dos esos, de favor Ujarrás y el colegio de Curré del Dutuj. Yo conversábamos de dejar que se termine el colegio porque si yo meto maquinaria ahora y el colegio está en construcción les vamos a atravesar el caballo. El ingeniero me dijo que hoy se comunicaba con David de hoy a mañana para ponerse de acuerdo porque sí es cierto nosotros ahí lo mencionamos para ponerse de acuerdo porque la idea es que el 20 o la semana del 21 que viene el presidente el camino este arreglado entonces va a tener que suspender Potrero. Sacar un frente de Potrero, nunca lo voy a volver a hacer, se lo aseguro pero es que viene el presidente.  No es todo lo contrario, no es tener el camino bien malo para que venga el presidente, no porque el presidente no nos va a dar más recursos a nosotros porque son calles cantonales; si fuera una nacional sí. Entonces el plan es ese o sea pero no los vamos a suspender eternamente y para siempre; eso es lo que duren haciendo eso y lo que duren haciendo eso. Además Ujarrás son dos frentes uno contratado y otro nuestro.----------------------------------------------------------------- 

Wendy Chaves Maroto (Suplente representante de los síndicos: Jefa ese camino que van a suspender es el camino de Cola Gallo entonces en la próxima sesión municipal otra vez van a estar aquí. El otro martes están otra vez aquí.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Volviendo al presupuesto extraordinario, la idea es aquí que se apruebe el por ese monto y nosotros lo preparemos. Vamos a preparar el presupuesto para enviarlo al Concejo Municipal y ya la administración daría las órdenes pertinentes si esperan a que se haga un presupuesto extraordinario con otros departamentos o solo se manda eso.  Ya acaba hablar con acaba hablar con Janet ya y le dije que va este solito pero entonces lo podemos dejar aprobado hoy por ese monto y ellos que lo presenten al concejo ya con la distribución y con la misma explicación. Bueno que venga alguno a explicarlo al concejo porque van a consultar el por qué.------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las asociaciones de desarrollo): una consulta señora alcaldesa y compañeros estaríamos hablando que estaríamos tirando un primer extraordinario ¿no saben cuánto hay para el extraordinario? ¿Cuánto se nos quedó el año pasado?----------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Yo se lo expliqué aquel día, digamos de la liquidación vamos a ver qué queda pero el último pago el MOPT no lo hizo, no nos ingresaron los recursos del último pago entonces no tenemos. Puede ser que haya un saldito ahí chiquitillo pero no tenemos un extraordinario como el que normalmente hemos manejado, como que manejamos el año anterior. El MOPT dice que él depositó pero que el dinero está en Hacienda y la gente de Hacienda nos indicaron que a partir del 20 de enero se hacían los depósitos y no se hicieron. Tal vez de aquí a que termine el mes de enero si se han hecho pero de momento no tenemos que contar con esos recursos que están pendiente.------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Don Álvaro la compañera quiere que explique de un tema de una inspección que usted fue a hacer del puente de Boca Limón.------------------------------------------------------------------------------------ 
Álvaro Murillo Navarro: Es que yo creo que es más fácil fotos. Creo que esas fotos sí las tengo aquí para que vean 2025 aquí está Boca Limón. Yo fui el 20 de enero, ese es el camino hacia Boca Limón. El camino está digamos que relativamente buenas condiciones, el camino se puede llegar fácilmente hasta cierto punto el detalle está aquí exactamente hasta aquí llega el camino. El camino antes yo me acuerdo antes pasaba por aquí donde está este río por aquí está el playón, por aquí pasaba el camino ahí era el camino al redor. Aquí hay una fila un pequeño talud y el camino seguía por aquí y llegaba hasta esta esquina. Aquí está el puente, el camino hacia el río se metió, lo lavó y no existe, ya no existe. Entonces ven el camino iba por aquí exactamente por aquí va el camino donde está playón aquí quedó un talud como de 2 metros más o menos, uno puede caminar por aquí o a pie o en moto o a caballo puede. Aquí hay un pequeño trillo, este trillillo sale por aquí donde va la manita mía y sale hasta aquí y se sube al puente y pasa. Entonces les digo la verdad arreglar el puente o arreglar el camino de no sé cómo se deberá, no sé cómo hacer aquí un camino que pueda pasar un carro. Entonces el problema está en recuperar ese camino aquí donde está Deiby para arriba hay un farallón ahí alud enorme que hay que ver también si o sea correrse por ahí o meterse por aquí. De hecho que vea el río, el río agarra para este lado y ya de aquí se endereza para seguir. Entonces ve de hecho que vean que pusieron esto para sostener un poco el paso peatonal. Aquí va el paso peatonal para salir aquí abajo está rudo el acceso al puente. Está rudo se lo digo está complicado esto es puro playón de río ya aquí por donde va Deiby se puede hacer camino. La montaña que hay ahí es como de 5 o 6 metros de altura y es así vertical. O sea es bastante complicado ahí se ve un poco para ver ahí, se ve ese es el pasillo peatonal que hay para llegar hasta el farallón aquí es bastante. Lo que hay que correrse no sé en qué estado está eso de que sea pura piedra o pura maleza no sé y hacer aquí un camino por este playón de río. Aquí el río se lo va a estar llevando a como está del otro lado el carro. Entonces está fea la cosa no sé si se va a hacer una inversión, es más aquí no sé si que será más factible. Y otra cosa importante el río está detrás del puente. Aquí está el puente, el río se sale aquí se mete por este lado a la par del puente y llena el camino de agua. Si yo hago aquí el camino tengo que proteger esta zona para montar el puente.  Todo esta zona es propiedad del río cuando llueve bastante no sé cómo hacen para pasar por ahí exactamente. Ese de la foto soy yo para que digan que si fui, la evidencia de que fui. Cuando era perito nos pedían eso obligatorio que se tomara una foto en el sitio.---------------------------------------------  

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Boca Limón metí los dos puentes y es el que no se ha podido hacer el estudio porque voy a hacer voy a hacer una pregunta muy fea pero hay que hacerla ¿del otro lado del puente cuántas personas viven?  Eso es lo que hay que preguntarse y ¿cuánto va a costar hacer el puente y el camino?  Esas son las preguntas que hay que hacer, suena muy feo pero es una pregunta que hay que hacerla, hay que priorizar sí porque si el camino estuviera bueno el puente se hace y listo digo yo el puente. El puente está metido en la programación de la Comisión de Emergencia.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Álvaro Murillo Navarro: No creo que vaya a hacer un puente aquí teniendo ese acceso entonces empezando por ahí. Segundo habría que volarse este paredón o hacer aquí una zona de protección para poder montar el camino aquí. Tiene que retirarse esa ladera o correr el puente donde está el carro y hacer el puente aquí donde está el carro y hacer el puente ahí correrlo por eso le digo correr el puente. Eso se puede lograr tal vez con un estudio hidrológico, topográfico y geológico para determinar cuál es la mejor posición del puente con base en el diseño que se quiera hacer y la funcionalidad obviamente habría que el otro lado del río ver si se puede hacer camino o expropiar o no sé quién es el dueño de la finca de este poblado para poder hacer el camino. Entonces ustedes mandan no sé, esa fue la inspección mera inspección.-------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): me gustaría que ustedes tomaran la decisión es ¿qué conclusión se llega? correr el puente, hacer el camino, no hacer nada.-------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Hay varias opciones ese puente se metió dentro de la lista de los puentes que se colocarán para la tormenta Julia. Los estudios ya están, ya están contratados y lo está elaborando si no me equivoco CACISA. Lo que pasa es que se tuvo que suspender porque la máquina que hace la perforación no podía pasar por el puente, no tiene acceso.  Entonces se suspendió cuando las condiciones cuando del río lo permitieran pasar por dentro del río. Resulta que ahorita en enero se dejó hacer la visita y no todavía tiene mucha agua para pasar la máquina entonces se suspendió hasta febrero ¿qué es lo que está pasando? podemos tener los estudios la comisión de emergencias lo está pagando, vamos a tener estudios de suelo, estudios hidráulicos hidrológicos y todo el diseño de planos; bueno ante proyecto pero ya no nos da chance, no nos da tiempo para hacer la solicitud de construcción del puente.  Entonces la Comisión lo que nos va a aportar son los estudios, eso va sondeando de que el puente se va a tirar con al hacia allá el camino. Lo que nos preocupa y a la Comisión de Emergencias también y a todo el mundo es el tema población. Puente con muy poca población es muy difícil que lo financie alguien. No lo van aprobar nadie por un tema costo beneficio entonces y hay que hacer una valoración social. Ojalá llevar a Rudy para que vaya a caminar hacia dentro y valore realmente Cuánta población ha sido beneficiada porque si son finqueros si son solo fincas es muy difícil que nos apruebe porque no hay ni una no hay una comunidad no hay un pueblo que se llame Boca Limón, no hay una plaza, no hay una escuela no hay una iglesia, no hay nada son fincas. Entonces se nos aleja mucho de nuestro alcance poder hacer un puente. Ahí si vamos a tener estudios eso vamos va a tener una idea o algo más; vamos tener una visión más certera lo que se ocupa. Ahí lo que sí es muy problemático para nosotros es que nuestra excavadora se meta a hacer un camino ahí. Primeramente, pone en peligro la excavadora porque la altura del paredón es bastante considerable, es rocoso muy rocoso entonces meter una excavadora ahí. Sin ningún estudio de nada para hacer un camino es un riesgo que se lleva muy latente porque le puede caer un derrumbe encima y quedamos sin operador y excavadora ahorita lo que se podría hacer es que se habilite un vado por el río.  Cuando el río baje y ellos sigan pasando por el río o se tiren por la playa del playón del río y ellos hagan por ahí que es lo que ellos hacen cuando está en verano. Es complicado y hasta la misma Comisión cuestionó mucho el hecho de que ese puente fuera escogido si no tiene población.--------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí, tal vez este Karen lo que se le puede dar una respuesta al señor con el informe que está haciendo el compañero Álvaro y también con lo que acaba de indicar el ingeniero David que existe la posibilidad, que eso se metió con lo de la tormenta. Bueno, tenemos que someter a votación el tema de aprobación del presupuesto extra ordinario.  Entonces que se aprueba el presupuesto extraordinario por un monto de 229 571 121, 57 para poder cumplir y terminar con los compromisos del proyecto IFAM que contempla Punta Plancha, Barrio San Martín y  reparaciones de la Urbanización Las Vegas y Boruca. Pasamos al tema del puente de Paraíso de Chánguena.  Entonces vamos a levantar la mano quiénes están de acuerdo con la aprobación de este acuerdo.  Muy bien acuerdo aprobado. Luego entramos a ver el tema del puente de Paraíso de Chánguena.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Buenas tardes,  el viernes 17 de enero hicimos la visita acordada por esta Junta Vial en la primera sesión ordinaria de este año a Paraíso de Chánguena donde asistió Don Melvin Cordero, David el jefe de maquinaria y también el compañero Rudy y allá nos reunimos con el Comité de Caminos de esa comunidad. Ahí se les explicó a ellos cuáles eran las opciones que había, las alternativas. David les explicó toda la parte técnica correspondiente y pues al final de la sesión se logró tomar una decisión que creo que fue la mejor que pudieron hacer a raíz de los pocos recursos con los que cuenta la municipalidad. Nosotros también nos pareció que era la mejor opción y pues esta parte de los acuerdos que nosotros tomamos ese día con las personas de la comunidad fue en esta próxima sesión extraordinaria traer este tema por acá porque hay que hacer una modificación para un puente. Entonces ya esa parte se la dejó a David para que nos explique.----------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Bueno si ustedes no lo conocían pero la comunidad Paraíso de Chánguena ahorita se encuentra incomunicada. Es una comunidad que perdió un puente. El puente colapsó y cayó. Actualmente están pasando por un puente de madera. No todo tipo de vehículo puede estar pasando por ahí y el carro más grande tiene que pasar por un vado que cuando ya llueve ya no va a poder pasar por ahí. Es una comunidad bastante grande y que tiene bastantes; bueno además de problemas de deslizamiento ahora tiene es gran problema del puente que ya lo tienen como solución inmediata que les podemos dar a ellos. Allá en Biolley en Hamacas de Biolley nosotros recuperamos un par de vigas un par de vigas de 15 metros; esas vigas están custodiadas aquí en el plantel municipal en Remolino. Son vigas con activos municipales y están ahí como parte de los activos nuestros ¿Cuál es la situación que nos lleva a estar acá? hoy discutiendo este tema, ya esas vigas ya están en un proyecto para el 2025. Están incorporadas en un presupuesto para realizar un puente en la comunidad de Quebrada Negra en Biolley, eso se tomó un acuerdo aquí en Junta Vial y se pasó al concejo. El concejo lo aprobó y así quedó en actas. Entonces ya tiene un monto presupuestado para hacer bastiones y para colocar esas vigas y para hacer una losa. Lo que pasa y sucede es que Quebrada Negra no tiene planos y no tiene estudios. Entonces hay que tomar una decisión. En Paraíso hemos hecho algunas mediciones y el puente sí alcanza. ¿Entonces qué es lo que traemos aquí? es una decisión que no vamos a tomar ni la parte técnica ni la parte política, es una decisión que vamos a tomar entre todos. A veces hay que tomar decisiones fuertes y priorizar cuando usted no alcanza es que el tamaño de la viga puede ser que sea un puente mayor de longitud a lo que ya tenemos a las vigas que tenemos. Entonces podría ser que se exista hacer el puente porque es un puente muy corto a la necesidad que existe. En Quebrada Negra, eso debido porque no hemos ido ni a verlo a dónde va a ir ubicado el puente. No hemos ido ni con la síndica a ver el lugar, bueno por mi parte no sé Álvaro si ella usted ha ido con la síndica ver ese puente. Entonces qué es lo que hay que hacer tomar una decisión. Seguimos pensando en hacer un puente en Quebrada Negra en Biolley con las vigas que tenemos ahí abajo o por un tema emergencia lo pasamos el proyecto. Así como está nada más le cambiamos de código para Paraíso de Chánguena o sea le cambiamos el código de Quebrada Negra y le ponemos el código 029 Paraíso Chánguena.----------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Es una decisión fuerte, se nos va a venir toda una comunidad encima, pero vamos a resolver un problema de otra comunidad que también se nos viene encima porque están sufriendo mucho y ahí hay que poner una balanza ¿Cuál es la balanza? Población, servicios, comunidad ejemplo Paraíso Chánguena hay colegio. Hay escuela, hay población, hay comercio, hay ganado. En Quebrada Negra, hay fincas, no hay escuela, no hay colegio. Tiene una ruta principal y está buen en estado. Entonces ahí es donde ya hay que tomar decisiones fuertes que hemos tomado anteriormente para casos de emergencia y hemos tenido que tomar digamos trasladar cosas que están dentro de un distrito para poder sacar esa emergencia y un puente hay que construirlo a la ya. Si lo pasamos para Paraíso porque ahí comienza a llover y ya no hay paso para ningún carro y ellos quedan aislados.------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Entonces ese puente si se toma una decisión instalarlo para Paraíso hay que hacer todos los esfuerzos para ir a construirlo de una vez o sea trasladar todos los materiales y comprar los materiales y llevar las vigas para construirlo porque a partir de mayo, junio ya ahí no hay paso.  El proyecto ya está montado para hacer todo el puente pero en Quebrada Negra, es pasar todo ese monto y todo lo que tenemos ahí de vigas pasarlo al camino de Paraíso cambiarlo así como está de un código a otro. Me parece que sí tiene que le aconsejo porque estamos pasando de un código a otro y estamos cogiendo de un distrito para otro.--------
Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): David no se puede ir a hacer el estudio ahí para ver si las vigas alcanzan para tener una conclusión fiel de eso.  Yo quiero agregar algo que yo sé que es una decisión súper complicada y quizás por ser mi distrito sería el que menos tengo que hablar pero quiero mencionar algo que me parece que es muy importante aparte de lo que David mencionó en la cantidad poblacional que hay ahí de personas de Paraíso. Tiene bastante gente y tiene todas las personas que transitan por ahí del territorio indígena Ngobe.  Son alrededor de 600 personas las que tienen que transitar por ese sector y es la única ruta que tienen. Aquel día precisamente estuvimos viendo eso y es la única opción que hay para ellos y ahorita actualmente están incomunicados. Es una situación de emergencia y yo les dije a ellos ese día y ahí estaba Melvin de testigo y los compañeros que andaban que eso era una decisión que si la Junta Vial tomaba pues se iba a venir encima a la otra comunidad y si se le da esa comunidad probablemente entonces la comunidad de Paraíso se nos viene encima.  Pero se está aquí para tomar decisiones y no siempre se le puede caer bien a un sector pero. Paraíso como lo mencionó David este es la única opción que tienen y actualmente están totalmente incomunicados, bueno en este caso yo les sugeriría en la presentación de la modificación se justifique y se anoten todos estos argumentos y los servicios que ofrece la comunidad de Paraíso y el caso de que Quebrada Negra solo va a Fincas y que también tiene el otro camino que es el camino de Biolley que es un camino que está en perfecto estado. En el caso de Paraíso es el camino principal.-------------------------------------------------- 
Melvin Cordero Campos (representante de los síndicos): Alcaldesa bueno compañeros yo sé que para eso está uno aquí. Vamos a ver, resuelve el hecho de ir a ver si las vigas alcanzan o no.  Tan solo un argumento más o un argumento en contra hay algo que no se ha dicho, aquí en Paraíso es una comunidad con escuela como lo dijo Curime y toda esa cantidad de población caminamos y salimos hacia San Luis que puede ser la vía más factible, no llegará a pasar por ese camino de San Luis un camión cargado con ganado o un distribuidor eso olvidémonos de eso o sea, es una comunidad que está incomunicada. Aparte de eso para Paraíso está incomunicado aparte de eso hay una que no se ha dicho aquí que lo voy a decir. Está en zona de alto riesgo pero entendamos esto cuando un pueblo vive ahí donde está ese pueblo igual cuando Santa Rosa se le fue el puente o Santa Lucía o cualquier pueblo la Comisión de Emergencias es una comisión mentirosa a la hora de decir vamos a reubicar este pueblo. Eso no se da nunca eso no va a funcionar.  O sea a esa gente hay como sea darle salida paliativa al problema y seguro que todos los años porque esto no viene de ahorita, esto viene de hace 30 años, Ahí viven ahí conviven, ahí producen y ahí tienen sus arraigos y tienen su familia y tiene todo establecido.  Entonces si veo importante bueno como un argumento más pueden ir a visitar y ver los diámetros. Esto pasa por consejo bueno y cuál es el problema de tratarlo con el concejo. No es que tenemos una mesa de trabajo y podemos ponerlo como segundo punto que lo vaya conociendo el concejo municipal es un problema cantón. La Comisión de Emergencia no va a venir a solucionarnos ese problema de Paraíso. Es nuestro y es lo que hay que hacer y hay que tomar decisiones. A uno les vamos a quedar bien bueno le vamos a quedar bien A 1000 personas y tal vez que a 300 mal.-------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Bueno ya ahí esa es la realidad pero tenemos que hacerlo no tal vez hoy no sé pero sí hay que ir peloteando este asunto y aterrizar pesos y contrapesos. Yo soy del criterio de que honestamente favorezco el asunto en Paraíso por la situación que tienen ahí. Bueno son decisiones que no son fáciles pero bueno es cuando son difíciles cuando mejor saben dice por ahí.  Yo creo que busquémonos a la parte técnica. Yo le diría que busquemos los argumentos verdad porque yo creo que sí yo conocí Paraíso Chánguena una primera emergencia en el 2006 que llegué a este concejo y conocer ese problema y no es de ahora. Entonces ya es una situación este que se nos ha complicado demasiado y no ha habido respuestas yo digo que hagamos una justificación. Yo no sé si al concejo tenemos que justificarle tanto pero sí a las comunidades para que entiendan.  Por ahí se ha hablado una polémica con el síndico saliente y la síndica entrante con respecto a esas vigas porque uno lo quería para ahí donde está y otro lo quería por otro lado verdad, la síndica actual. Entonces yo creo que este busquemos como justificar realmente que la población de Paraíso está primero.  Que esa población, ese puente que se quiere hacer ahí donde lo que hay son finqueros que entran y salen nada más verdad porque eso sí sé yo que son finqueros que entran y salen, si no viven arriba verdad esa quebrada negra entonces justifiquemos esto bien. Yo estoy de acuerdo y se lo digo así yo estoy de acuerdo en que esas vigas las pasemos a Paraíso, estoy de acuerdo porque si no nunca vamos a resolver eso y esta es la oportunidad que tenemos de resolver ese problema de Paraíso de Chánguena.------------------------------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde):  También mencionando lo que dice Don marco, ese día también estaba con nosotros Don Nelson Salazar que es parte de la Junta Vial y él explicaba que también en algún momento cuando fue él fue síndico del distrito de Chánguena tuvo presupuestos que tuvo que dárselos a otros distritos en temas de emergencia. Entonces yo sé que los compañeros síndicos son solidarios y estoy seguro que el distrito de Chánguena si en algún momento tuviese que disponer de algún recurso en algún tema de emergencia para ayudarle a alguno otro lo haría sin pensarlo. Es una decisión complicada pero bueno hay que tomarlo y máxima lo que están diciendo que en ese otro sector es de finqueros. Entonces pues también es un punto importante a tomar en cuenta.------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): sí compañeros en este caso bueno mi posición es esa que debemos de justificar que quede por acuerdo ahí Karen que la justificación sea una justificación basta y yo me voy a encargar de hablar con regidores antes de que llegue esto al concejo para que cuando ya ellos lo vean tengan clara la justificación. Por parte de la junta se va a tomar el acuerdo.  Listo entonces quienes están de acuerdo en aprobar el proyecto destinado para el puente de quebrada negra código 265 del distrito de Biolley para que sean utilizados en el distrito de Chánguena exactamente puente de Paraíso camino 029 por un monto de 24 millones más las vigas verdad porque las vigas no están sumando eso y trasladar las vigas que están destinadas para el puente Quebrada Negra para el puente de Paraíso de Chánguena, lo sometemos a votación acuerdo aprobado.-----------------------------
ARTÍCULO VI.

Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Enviar informe del estado actual del paso sobre el puente Río Boca Limón, al señor Francisco Quirós. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO | DE EGRESOS

PROGRAMA il
ANO 2025
PRO|GRU | PROY | CODIG Nombre % Presupuesto
3 |02 INVERSIONES 100,00 198 885 982,40
Reparacién y mantenimineto de
3 |02 | 02 |13 magquinaria y vehiculos 100,00 198 885 982,40
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y
3 |02 | 02 |502 |MEJORAS 100,00 198 885 982,40
3 | 02 | 02 [50202 [Vias de comunicacion terrestre 100,00] 198 885 982,40




ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto extra ordinario I correspondiente a los Asfaltados del IFAM y enviarlo al Concejo Municipal para su aprobación y conocimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES DE GASTOS PROGRAMA III--------------------------------------
BIENES DURADEROS--------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢198.885.982,40 para concluir el proyecto que inició ejecución en el periodo 2024 llamado: Contratación de Servicios para realizar la colocación de Sub base, base, mezcla asfáltica y TSB3 en el distrito de B.A IFAM. Realizado mediante licitación 2023LY-000002-0004200001, el cual es realizado con recursos provenientes del préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM.--------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA Aprobar el traslado del proyecto y la estructura del puente de Quebrada Negra de Biolley, camino código 6-03-265 para que sea utilizado en Paraíso de Chánguena camino código 6-03-029. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------
Siendo las quince horas con treinta minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                          David Salazar Aguilar  
Presidenta                                                                Secretario
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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